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Publicidad dirigida
al consumidor en páginas 
web de farmacias 
homeopáticas en Perú

Señor editor: La homeopatía es una 
terapia alternativa que emplea medi-
camentos elaborados con base en las 

-
males. La ley de los similares postula 
que la sustancia que causa ciertos 
síntomas en un individuo sano curará 
al paciente enfermo con los mismos 
síntomas. Por su parte, la ley de los 

del medicamento será más potente 
cuanto más diluido se encuentre.1

 La Publicidad Directa al Consu-
midor (PDAC) de medicamentos es 
la actividad que realiza la industria 

la venta y el consumo de sus pro-
ductos a través de diversos medios 
de comunicación como televisión, 
radio, internet, periódicos, revistas, 
entre otros.2 Si la PDAC no es ade-
cuadamente regulada, puede brindar 
información errónea o incompleta.3

 Muchos de los medicamentos ho-
meopáticos actualmente no cuentan 
con evidencia sólida que concluya que 

4 Por 
ello, es importante que la PDAC de 
medicamentos homeopáticos brinde 
información crítica y honesta sobre la 

 Con el objetivo de describir la 
PDAC de farmacias homeopáticas 
peruanas en internet, se realizó un 
rastreo en el buscador de Google 
utilizando los términos farmacias 
homeopáticas, homeopatía, productos 
homeopáticos, fármacos homeopáticos, y 
mercado homeopático, combinados con 
el término Perú. Se revisaron los 100 
primeros resultados de cada búsqueda 
y se registraron todas las páginas web 
de farmacias homeopáticas peruanas. 
Las características de estas páginas 
son presentadas en el cuadro I.
 Se encontraron 47 páginas web 
de farmacias homeopáticas peruanas, 
de las cuales 76.6% se encuentra en la 
ciudad de Lima, 80.9% ofrece servi-

cios de consulta con un profesional 
homeópata y 10.6% entrega medica-
mentos homeopáticos a domicilio.
 Quince páginas web (31.9%) 
colocan el nombre de algún producto 
homeopático. Es decir, realizan algún 
tipo de PDAC. De éstas, sólo dos 
mencionan los efectos secundarios 
de alguno de sus medicamentos 
homeopáticos y ninguna cita refe-

alguno de estos productos. Es decir, 
la PDAC que utilizan estas páginas 
web es inadecuada, lo cual pone en 
riesgo al consumidor que adquiere 
estos productos sin saber su verdade-

Esta falta de información puede 
llevarlo a abandonar un tratamiento 
más eficaz, lo cual cobra especial 
importancia en el caso de enfermeda-
des crónicas en las que la adherencia 
terapéutica es vital, como en el caso 
la diabetes o la hipertensión.
 En Perú, el “Reglamento para 
el registro, control y vigilancia sa-
nitaria de productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos 
sanitarios”5 establece que la promo-
ción de todo tipo de medicamentos 
debe contener información que avale 

normativa importante para asegu-
rar que se brinde una información 
transparente a los consumidores, la 
cual, como hemos observado, no se 
está cumpliendo en las farmacias 
homeopáticas. Ante estos hechos, 
resulta necesario que las autorida-
des correspondientes supervisen 
la PDAC no sólo de las farmacias 
“convencionales” sino también de 
las alternativas.
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Cuadro I

CARACTERÍSTICAS DE LAS PÁGINAS WEB

DE FARMACIAS HOMEOPÁTICAS PERUANAS (N=47)

Característica N %

Ciudad
     Lima 36 76.6
     Arequipa 6 12.8
     Otras 5 10.6

Ofrece servicio de consulta con un profesional homeópata 38 80.9
Hace entrega a domicilio de fármacos homeopáticos 5 10.6
Promociona algún fármaco homeopático 15 31.9
     Sólo menciona el nombre de los fármacos 3 6.4
     Menciona para qué enfermedades se utilizan estos fármacos 10 21.3
     Menciona para qué enfermedades se utilizan y sus posibles efectos secundarios 2 4.3

0 0.0
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Costos económicos en el 
tratamiento farmacológico 
del paciente con diabetes 
mellitus tipo 2. Estudio 
de pacientes en consulta 
externa de medicina interna 
de un hospital de segundo 
nivel de la Ciudad de México

Señor editor: La diabetes mellitus tipo 
2 (DM2) es considerada un problema 
de salud pública global. Es la primera 
causa de morbilidad-mortalidad en 
el país. Representa una enfermedad 
de alto costo para los sistemas de 
salud, con un gasto de 370 billones 
de dólares al año, que se estima al-
canzará los 490 billones de dólares 
para 2030.1-2 En la clínica de diabetes 
del Hospital General Dr. Manuel Gea 
González se atienden alrededor de 
600 pacientes con DM2, por lo cual 
se decidió investigar el costo de su 
tratamiento farmacológico en un 
grupo representativo, en el año 2013. 
La información se obtuvo de los ex-
pedientes de los pacientes atendidos 
en la clínica de diabetes. Se utilizaron 
datos clínicos, bioquímicos y medi-
camentos prescritos. Se determinó 
el costo por miligramo de fármaco 
utilizado por día y se obtuvo el costo 

diario total, de acuerdo con el precio 
promedio obtenido de una encuesta 
en siete farmacias de la zona, donde 
regularmente acuden los pacientes a 
comprar sus medicamentos. El estu-
dio fue aprobado por los Comités de 
Ética e Investigación del Hospital. 
Los pacientes fueron divididos en dos 
grupos (controlados y no controlados, 
de acuerdo con cifras de HbA1C). 
Controlados, cuando la HbA1C fue 
<7% en los sujetos menores de 65 
años y <7.5% en pacientes mayores 
de 65 años.3 Se compararon los costos 
del tratamiento respecto de metas 
de control. Se estableció diferencia 

p<0.05. Se utilizó el paquete estadísti-
co para PC SPSS V18 y se analizaron 
250 expedientes de forma aleatoria. 
Las comorbilidades asociadas fueron 
hipertensión arterial sistémica (60%), 

obesidad (45.6%) y dislipidemia, con 
predominio de la hipertrigliceridemia 
en 65.6% de los casos. El 46% de los 
pacientes tuvieron control de acuerdo 
con cifras de HbA1C.  En pacientes 
controlados el gasto promedio diario 
fue de 47.05 pesos y en aquéllos sin 
control fue de 57.8 pesos (p=0.002). En 
pacientes con colesterol >200 fue de 
58.13, contra 48.70 pesos en quienes 
presentaron colesterol <200 (p=0.02). 
También se encontraron diferencias 

y presión arterial. El costo promedio 
total por día para el manejo integral 
del paciente fue de 52.87 pesos, lo que 
representa un gasto mensual total de 
1 586 pesos (cuadro I).
 El salario mínimo en la ciudad 
de México en el momento del estudio 
era de 62.33 pesos al día, por lo tanto, 
el costo farmacológico representa 

Cuadro I

TIPO DE FÁRMACOS Y COSTO EN PESOS DEL TRATAMIENTO

QUE RECIBEN LOS PACIENTES CON DM2 DEL HOSPITAL GENERAL 
MANUEL GEA GONZÁLEZ. CIUDAD DE MÉXICO, 2013

Tipo de fármaco n Costodiario* (promedio) Costo mínimo y máximo*

Biguanidas 200 6.96 1-11

Sulfonilureas 37 6.7 0.8-19.48

Insulina 144 14.31 2.16-75.24

Pioglitazona 1 25.8 25.8

DPPIV 8 24.37 13-52

IECA 150 15.4 1.56-37.5

ARA II 38 24.12 7.50-52.16

Betabloqueadores 29 10.73 0.65-26

Calcio antagonistas 50 12.9 3.9-28.5

Diurético de asa 33 3.9 1-10.5

Diurético ahorrador de K 5 16.8 7-28

Estatinas 173 18.89 5.4-97.6

Fibratos 59 14.65 9.8-58.8

ASA 184 1.7 1.7-1.7

Costo total* 250 52.87 6.80-156.6

*Los datos se expresan en pesos mexicanos

n= número de pacientes 
DPPIV= dipeptidilpeptidasa tipo 4
IECA= inhibidores de la enzima convertidora de angiotensina 
ARA II= antagonistas de receptor de angiotensina II
ASA= ácido acetilsalicílico


